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Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación viaente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el Laboratorio de Ensayos y
Medidas Industriales del Instituto de Automática Industrial,
mediante dietámen técnico con clave 0.101, y la Entidad Colabo
radora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima>o, por oertifi·
cado de clave N+H 49/01, Dan hecho CODStar respectivamente que
el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2637/1985, de lB de
diciembre, por el que se declarao de oblisado cumplimiento las
especificaciones técnicas de los componentes de alta tensión.
incorporados en equipos que incluyen tubos de rayos catódicos y
de los circuitos impresos y su homologación por el Ministerio de
Industria y Enerpa.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Enersia de 5 de marzo
de 1986, de asi¡nación de limciones en el campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación GCI-OOII, con fecDa de caducidad el dio 27 de
octubre de 1988, disponer como fecha limite para que el interesado
presente, en su caso, un oertificado de conformidad oon la
producción IDtes del dio 27 de octubre de 1987, Y definir, por
último, como características técnicas para cada marca/s, y mode.
lo/s, homolopdo/s, las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera descripción: Tipo de placa.
~da descnpclón: Material de base según UNE 20-620.
Tercera descripción: Anchura mínima de los conductores.
Unidades: Milímetros.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «EIbaSll», tipo grupo 1.

Caracteristicas:
Primera: Simple cara/dobe cara.
Segunda: EPGC/02/04, EPCPOI.
Tercera: 0,10. .

Marca y modelo: Marca «ElbaSll», tipo grupo lI.

Características:
Primera: Doble cara.
Segunda: EPGC/02/04, EPCPO 1.
Tercera: 0,10.

Marca y modelo: Marca «ElbaSll», tipo grupo III

Características:
Primera: Multicapa.
Segunda: EPGC/OO2/004.
Tercera: 0,10.

Marca y modelo: Marca «ElbaSll», tipo grupo IV.

Caraeteristicas:
Primera: Simple cara/dobe cara.
Segunda: EPGCOI/03, EPCPOI.
Tercera: O, IO.

Marca y modelo: Marca «ElbaSll», tipo grupo V.

Características:
Primera: Doble cara.
Segunda: EPGCOl/03, EPCPOI.
Tercera: 0,10.

Marca y modelo: Marca «Elbasa», tipo grupo VI.

Caraeteristicas:
Primera: Multicapa.
Segunda: EPGCOOI/OO3.
Tercera: 0,10.

De acuerdo con el punto 3 del anexo del Real Decreto
2637/1985, de 18 de diciembre, el número de identificación que se
le ha aspelo para ser incorporado en el anagrama a grabar en su
prodUCCIón de circuitos impresos es el 01.

Lo que se hace públioo para aeneral conocimiento.
Barcelona, 27 de octubre de 1986.-E1 Director aeneral, Miguel

fui8 Raposo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

RESOLUCION de 6 de agosto de 1986. de la Delega
ción Provincial de Industria de La Coruña de la
Consejerla de Industria, Energía y Comercio, por la
que se hace público el otorgamiento de nUe\'e permISOS
de exploración minera en esta provmcia.

La Delegación Provincial de Industria, de la Xunta de Gallci.,
en La Coruña hace saber:

De acuerdo con el artículo 61 del Realamento de Mineria, se
hace público el otorgamiento de los permisos de exploración
minera que siguen, con expresión de número de expediente,
nombre, recurso mineral, cuadriculas mineras, términos municipa
les:

6.486. «Sorantes·Miño». Sección D). Carbón. 576. Valdoviño,
Narón, Ferrol, Mugardos, Ares, :F:'ene, Puentedeume, Miño y
Sada. «Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima».

6.489. «Prade",. Sección D). Carbón. 2.304. Arzúa, Boimono, El
Pino, Frades, Mellid, MesIa, Ordenes, Oroso, Santiago,
Sobrado, Toques, Tordoya, Trazo y Vilasanlar. «Empresa
Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima».

6.546. «Río Tambre». Sección C). 2.268. Oroso, Santiago, Trazo,
La Baña, Valle del Dobra, Santa Comba, Coristanco, Tordoya
y Cerceda. «Euon Minera Española, Sociedad Anónima».

6.547. «Rlo Mero». Sección C). 2.448. Ordenes, Cerceda, Culle
redo, La Coruña, Cambre, Oleiros, Bergondo, Paderne, Betan·
zos, Oza de los Rios, Abeaondo, Cesuras, Mesía, Frades y
Boimono. «Euon Minera ESpañola, Sociedad Anónima».

6.548. «Rlo Grande», Sección C). 1.890. Capela, Cedeira, Cerdido,
Ferrol, Fene, Moeche, Mugardos, Narón, Neda, San Saturnino
y Valdoviño. «Exxon Minera Española, Sociedad Anónima».

6.578. «Za",. SecciÓD C). 3.060. CarbaIlo, Puenteceso, Lage,
Constanco, VimiaDzo, Zas, Santa Comba, La Baña, Malpica,
Cabana, Mazaricos, Dombria y Valle del Dubra. «Newmont de
España, Sociedad Anónima>o.

6.589. «Lúa». Sección C). 360. CarbaIlo, Laracha y Coristanco.
«Exxon Minera Española, Sociedad Anónima».

6.617. «Maribebo. Cuarzo y Granito. 720. Puentes G. Rodriguez,
I San Saturnino, Capela, Cabañas, Somozas, Narón y Fene.

«Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima».
6.625. «Elell8». Sección C). 3.024. Cabana, Puenteceso, Coristanco,

Carballo, Laracha, Cerceda, Tordoya, Trazo, Valle del Dubra,
La Baña y Santa Comba. «Sovelar, Sociedad Anónima».

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
aniculo 101 del viaente Reglamento General para el Régimen de la
Mineria de 6 de llBosto de 1978.

La Coruña, 6 de llBosto de 1986.-El Delegado Provincial, P. D.,
el Jefe de la Sección de Minas, Jesús Hervada y Fernandez
España.-l8.245-E (73927).

30835 RESOLUCION de 16 de octubre de 1986. de la
Delegación Provincial de Orense de la Consejería de
Trabajo. Industria y Turismo, por la que se autoriza
el eslizblecimiento de la instalación eléctrica que se
cita. Expediente número 2.946-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Ind~stria de esta
Delegación Provincial de Industria, Energia y ComercIo de Orense,
a petición de «Unión E1tctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con
domicilio en Orense. Sáenz Diez, número 95, soliCItando autonz~
ción y declaración en concreto, de utilidad pública para el establecI
miento de una instalación ei6ctrica de media tensión, y cumplidos
los trámites realamentarios ordenados en el capítulo 1II del Decreto
2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capítulo Ih del Reglamento aprobada por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación rorzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de limclones y servtCIOS
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia, en materia de industria, energ!a y minas,

Esta Delegación Provincial de Industria de Orense, ha resuelto:

Autorizar a «Unión E16ctrica-FenOS8, Sociedad Anónima», la
instalación elécUica cuyas principales características son las
siguientes:


